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III.  ADMINISTRACIÓN loCAl

AyuNTAMIeNTo De vIllAMAyoR De loS MoNTeS

Para dar cumplimiento a lo establecido en los artículos 101 y 102 de la Ley Orgá-

nica del Poder Judicial se hace saber a todos los vecinos de este Municipio que dentro del

plazo establecido se procederá por el Pleno de esta Corporación Municipal a proponer a

la Sala del Gobierno del Tribunal Superior de Justicia de Castilla y León el nombramiento

de vecino de este Municipio para desempeñar el cargo de Juez de Paz sustituto.

Los interesados pueden presentar la correspondiente solicitud de acuerdo con las

siguientes bases.

Requisitos de los solicitantes: Ser español, mayor de edad, residente en Villamayor

de los Montes y reunir los requisitos establecidos en la Ley Orgánica del Poder Judicial

para el ingreso en la carrera judicial, excepto ser Licenciado en Derecho y los derivados

de la jubilación por edad, siempre que esta no suponga impedimento físico o psíquico

para el desempeño del cargo.

Instancias: Se presentarán en las oficinas municipales del Ayuntamiento durante el

plazo de treinta días contados a partir de la publicación del presente anuncio en el «Bole-

tín Oficial» de la provincia.

A la instancia habrá de unirse fotocopia del Documento Nacional de Identidad y de-

claración jurada de no hallarse incurso en causa de incompatibilidad o dentro de las pro-

hibiciones previstas en los artículos 389, 395 y 102 de la Ley Orgánica del Poder Judicial

y artículo 23 del Reglamento de Jueces de Paz.

En Villamayor de los Montes, a 3 de mayo de 2011.

El Alcalde,

Eugenio Calvo Pérez
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